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“Es que no hay Tiempo para Esperar…”

- entrevistad@
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DERECHOS AMBIENTALES

Derecho a un 

Ambiente Sano
• Articulo 4, Parrafo 1 de la  

Constitucion

• Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental 

• Ley General del Equilibrio 
Ecolo ́gico y Proteccio ́n al 
Ambiente (LGEEPA) 

• Articulo 1 de la 
Constitucion (Tratados y 
Convenciones 
Internacionales)

Derecho al Agua

• Articulo 4 de la  

Constitucion

• Reforma a la Ley de 

Aguas?

• Articulo 1 de la 

Constitucion (Tratados 

y Convenciones 

Internacionales)



Garantía de un mínimo de áreas verdes por 

cada habitante de la ciudad

“Una de las principales demandas de la gente en la ciudad de

México, y uno de sus principales problemas, es la falta de áreas

verdes. Esta situación afecta la salud y bienestar y evita que sea

ciudad moderna, es decir, ecológica y sustentable. El Valle de

México, ha visto su entorno natural afectado hace siglos, y de

forma más dramática en el siglo XX con la expansión de la

mancha urbana que se ha dado y se sigue dando sin control ni

planeación, a costa de cientos de espacios naturales cuya pérdida

amenaza con volver a la ciudad inviable. Por eso en la

constitución de la CDMX se debe incluir la obligación de contar

con un mínimo de 9.2 metros cuadrados de áreas verdes por

habitante.”

Comparte esta petición



“No hay que esperar

al gobierno”

“Les pediremos a los diputados 

que pongan el fuero por delante y 

en compañía de vecinos hagamos 

acciones de resistencia civil, como 

un campamento o plantar árboles, 

–si no lo hace el gobierno–, y que 

nos remitan al Juzgado Cívico o al 

Ministerio Público por sembrar 

árboles en el Bosque de 

Chapultepec, a ver qué tal quedan 

ante la comunidad internacional.”

--Gustavo García Arias, asesor jurídico 

de comités ciudadanos opuestos a la 

Rueda de la Fortuna, Sin Embargo 

11/03/2016 

“La acción es más simbólica pues al 

sembrar los árboles les estamos 

diciendo al mundo que estas tierras 

son de cultivo y su vocación es 

totalmente ecológica y en beneficio 

del medio ambiente y que construir 

un aeropuerto aquí, así como una 

autopista y la infraestructura 

necesaria para un proyecto de ese 

tipo, terminaría con ésta vocación 

de nuestras tierras.” 

--Ignacio del Valle Medina, lider FPDT, 

El Universal,  16/05/2016
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